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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 74 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.  
2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Sánchez Vélez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 28 de abril de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2010. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Excluir de infracción alguna al transporte de carga hasta de mediana capacidad, únicamente para las unidades cuyo funcionamiento 
mecánico sea aceptable, pero su fisonomía exterior tuviese algún faltante donde se transporte animales y productos relacionados con el 
campo; para estos casos, será suficiente la llamada de atención como medida preventiva, haciendo la observación al conductor de una 
posible sanción ante el aviso reincidente, previo registro establecido. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y  
AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

 
 
 
 
 

TITULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el Artículo 74 Bis de la 
presente Ley, las infracciones a lo dispuesto en la misma, serán 
sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente: 
 
I a III. … 
 
 
 
 
 
IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones en materia de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, con multa de hasta quinientos días de salario mínimo, y 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona a la fracción IV del al artículo 
74  

Único. Se adiciona a la fracción IV del artículo 74 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar como 
sigue:  

 

 
Artículo 74. Salvo lo dispuesto en el artículo 74 Bis de la 
presente ley, las infracciones a lo dispuesto en la misma, serán 
sancionadas por la Secretaría de acuerdo con lo siguiente:  
 
I. …  

II. …  

III. …  

IV. Incumplir con cualquiera de las disposiciones en materia de 
autotransporte federal, sus servicios auxiliares y transporte 
privado, con multa de hasta quinientos días de salario mínimo. 
Quedando excluida la infracción, al transporte de carga hasta 
de mediana capacidad, exclusivamente para las unidades cuyo 
funcionamiento mecánico sea aceptable, pero su fisonomía 
exterior tuviese algún faltante donde se transporte animales y 
productos relacionados con el campo, para estos casos, será 
suficiente la llamada de atención como medida preventiva, 
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V. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 

haciendo la observación al conductor de una posible sanción 
ante el aviso reincidente, previo registro establecido; y  

V. … 

 

 Transitorio. 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


